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"(...) Continúa la Sra. Gómez García interesándose por la subvenciones que se están 

preparando para la pavimentación de las Calles Botica, Trinidad, etc. su pregunta es, si 

estas calles van a ir también prohibiendo los aparcamientos laterales, cómo es el diseño. 

La Sra. García Sánchez le contesta que están elaborando los proyectos y todavía no se 

sabe. 

El Sr. Alcalde quiere aclarar que el aparcar o ser peatonal no tiene vinculación alguna 

con la ejecución de una obra, considera que son las señales de tráfico la que determinan 

tal carácter, por ejemplo, si al principio de una calle se instala un disco de prohibida la 

circulación, los coches no pasarán, si no está, pueden pasar, al igual que si se instala un 

disco de prohibido aparcar, Quiso aclarar que con el Código de Circulación, en todas las 

calles del casco antiguo no estaría permitido el estacionamiento porque para poder 

hacerlo tienen que montarse en la acera, aunque se está siendo permisivo.  

La Sra. Gómez García, le contesta que únicamente quiere saber de las intenciones del 

equipo de gobierno;  su deber y obligación es preguntar sobre temas municipales, como 

se van a regular definitivamente esos aparcamientos, se limita a preguntar si va a ocurrir 

como en la calle Real que han dejado inutilizado los laterales para que se aparque. Le 

traslada al Sr. Alcalde que únicamente quiere saber dónde se gastan los dineros y las 

subvenciones que vienen de otras administraciones y en concreto con la peatonalización 

de las calles para el Centro Comercial Abierto. Reitera que quiere saber cómo quedan 

definitivamente esas calles, tiene el derecho a manifestar que no entiende cómo se 

pueden comenzar unas obras sin tener definido un proyecto.” 

(…) 


